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VI§TO: El Memorándum presentado por la Dirección de Asesoria Jurfdica de la lnstitución, a tavés del cual se
solicita la ampliación del articulo 2o de la Resolución No 4El/2016..QuE REGLAMENTA EL ARTÍCLJLO 2"
DEL DEcRETo No 1743n4'"oR EL cuAL sE ESTABLECE EL REGIMEN DE INFRAccroNEs y
SANCIONES FORESTALES Y EL REGLAMENTO DE TRAMTES ADMINI§TRATIVOS RELATTVO A
LOS SUMARIOS ADMIMSTRATIVoS PoR INFRACCIoNES A LA I,pcTsIecTÓN FoRESTAL Y sE
DERocAN vARros enricul-os DEL DECRETo N.392912010", y;

CON§IDERAI\IDO: La necesidad de ampliar el citado artfculo 2o de la Resolución N' 481 de feha 27 de mayo
de 2016, a fin de incluir a aguellos propietarios de inmuebles que desena adecuarse a la legislación y que
obtienen la aprobación de un plao durante la tamitación de un Sumario Administraüvo.-

Qne, la Ley N' 3464108 *QUE CREA EL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL - INFONA", erige a la
Institución como ente regulador exclusivo del secüor forestal, asimismo Ia ley aludida estipula que el INFONA, es
un €nte autónomo, lo que signiñca que se halla investigo de la potestad legal para elaborar las normas y
procerlimientos necesarios que permitan una mejor gestión de sus fr¡nciones,-

Que' la citada Ley N' 3464, en su A¡t. 6o establece: "Son funciones y aüibuciones del INFONA: ... inc. lc)

Elaboro los reglamentos lnternos de la insfinción y de las materias de su competencid',-

Que, por Decreto No 2956, de fecha 13 de enero de 2015, se nombra al Señor Vfctor Yambay Peti! como
Presidente Interino del Instituto Forestal Naoional.-

POR TANTO' en ejercicio de sus atribuciones legales, el Presidente lnterino del Instituto Forestal Nacional;

Artfculo 1o:

RESUELVE:

ALPIIAR, el artfoulo 2o de la Resolución INFONA No 4Eln}rc ÍQUE REGLAMENTA EL
ARTÍCI,JLO 20 DEL DECRETO N" I743II4'POR EL CUAL SE ESTABLECE EL
úcn¡rnN o¡ INFRAccIoNEs y sANcIoNEs FoREsTALEs y EL REGLAMENTo DE
TNAU¡TBS ADMIMSTRATIVOS RELATIVO A LO§ SUMARIOS ADMINISTRATTVOS
POR INFRACCIONE§ A LA LEGISLACIÓN FORESTAL Y SE DEROGAN VARIOS
ARTÍCULOS DEL DECRETO No 39292010, quedando redactado de la siguiente manera:

Arficulo 2": DI§FONER, que la presente resolución rige únicamente para los propietarios
de inmuebles que hayan cometido las infracciones enumeradas en el ardculo
4o de la Resolución N'4812016, que no haya obtenido la aprobación por el
INFONA de algin tipo de Plan de aprovechamiento de bosque nativo a la
fecha de entr¿da en vigencia de Ia citada resolución para la Región
Occidental, salvo que la Aprobación del Plan haya sido obtenida durante la
tramitación de un sumario administativo".-
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DIRECCIÓN DE ASESORiA ruRIDICA
DE.ARTAMENT' DE AsuNros ADMrNrsrRArrvos coBlme$¡rngonEr

DE

RESOLUCION INFONA No. 48112016.
06 dejulio de2016

san torenzo.0l¿" julio de 2016.-

Vo. Bo.:

irr,1¡'' IZA I
ftatal6t n¡nb raa §rrld,§ da@nolha,lo& d§@rlrad6 y áglla Edtsk ¡aLrtu\ h ¡rttut@l¡l¡td¿o:. iategE§|

F. de Estiganibia" Km. l0 /:, Sar Lorenzo, Py - (595-21) 570-516 al l9 lnL N" t66
rvrvw.in fona. gov.ov - secreta rlage¡eral@.lnfona"gov.nv

'UYlncttt

MR§TAü
MgoltAr

l,tf§lón2 lryukor la gt5üón ¡arestol sastanlb¡e a tmt!és de una plltlca parúcipadw pla¡i¡as, progmmas, prolec't,6 y contribuyoa ot danrro[lÓidd&tfd¡ i fhlti' llrt ri ]! !"1"' ¡ '

MEMORANDUM

Abog. MARIA JOSE ROIG,
Dirección de Asesorfa Jurídica
Abog. NOELIA AYALA, Jefa
Deparamento de Sumarios

Abog. MARIA GLORH
Departamento de Asuntos

OBJETO

FEC}IA

SOLICITAR AMPLIACION DEL

Nos dirigimos a Usted en relación a la Resolución No. 481/2016 QUE REGLAMENTA
EL ARTICLJLO 2" DEL DECRETO No. l743ll4 "POR EL CUAL SE ESTABLECE EL REGIMEN DE
INFRACCIONES Y SANCIONES FORESTALES Y EL REGLAMENTO DE TRAMITES
ADMINISTRATIVOS RELATTVO A LOS STJMARIOS ADMINISTRATIVOS POR INFRACCIONES
A LA LEGISLACION FORESTAL Y SE DEROGAN VARIOS ARTICULOS DEL DERETO NO.

392912010',la cual en su artlculo 2o establece: "DISPONE& que la pr€sente resolución rige únicamente
para los propietarios de inmuebles que hayan cometido las infr¿cciones enumeradas en el artículo 4o de la
presente resolución, que no hayan obtenido la aprobación por el INFONA de algún tipo de Plan de
aprovechamiento de bosque nativo a la fecha de la entrada en vigencia de la presente resolución para la
Región Occidental".

En ese sentido hemos visto la necesidad de ampliar el citado artículo, puesto que de la
simple lectura del mismo quedan descubiertos aquellos propietarios de inmuebles que desean adecuarse a
la legislación y que obtienen la aprobación de su plan durante la tramitación de un sumario
administativo, por lo que el mismo deberá quedar redact¿do de la siguiente manera: 'DI§PONER, que
la presente resolución rige únicamente para los propietarios de inmuebles que hayan comeüdo las
infracciones enumeradas en el artículo 4o de la presente resolución, que no hayan obtenido la
aprobación por el II\IFONA de algrñn tipo de Plan de aprovechamiento de bosque nativo a la fecha
de la entrada en vigencia de la presente resolución para la Región Occidental. §alvo que la
aprobación del plan haya sido obtenida durante la tramitación de un §umario Administrat¡vo».

Esperando obtener una respuesta favorable a este pedido.
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DEPARTAMENTO DE ASI.JNTOS ADMINISTRATIVOS

PROYECTO DE RESOLUCION No.

"POR LA CUAL SE AMPLIA EL ARTICULO 20 DE LA RESOLUCION 48112016 QUE REGLAMENTA EL
ARTICULO T DEL DECRETO No. l743il4 POR LA CUAL SE ESTABLECE EL REGIMEN DE
INFRACCIONES Y §ANCIONES FORESTALES Y EL REGLAMENTO DE TRAMITES ADMINISTRATIVOS
RELATTVO A LOS SUMAR]OS ADMINISTRATIVOS POR INFRACCIONES A LA LEGISLACION
FORESTAL Y SE DEROGAN VARIOS ARTICIJLOS DEL DECRETO No. 392912010".

VISTO: El Memorandum presentado por la Dirección de Asesorfa Jurldica de la lnstitución, a mvés del cual se

solicita la ampliación del artlculo 2o de la Resolución No. 481/2016 "Que Reglamenta el anlculo 2o del Decreto No.
l743ll4 Pot la cual se establece el Régimen de Inñacciones y Sanciones Forestales y el Reglamento de Trámites
Adminisrativos relativo a los Sumarios Administativos por infracciones a la Legislación Forrstal y se derogan
varios arfculos del Decreto No 3929D010.

CONSIDERANDO: La necesidad de ampliar el citado a¡tlculo 2o de la Resolución No. 481 de f*ha27 de mayo de
2016, a fin de incluir a aquellos propietarios de inmuebles que desean adecuarse a la legislación y que obtienen la
aprobación de un plan durante la tramitación de un Sumario Administrativo.

Que, la Ley 346/,12008 "QUE CREA EL INSTITUTO FORESTAL NACIONAL - INFONA", erige a la institución
como ente regulador exclusivo del sector forestal, asimismo la ley aludida estipula que el INFONA, es un etrte
autónomo, lo que significa que se halla investido de la potestad legal para elaborar las normas y procedimientos
necesarios que permitan una mejor gestión de sus fi¡nciones.

Que, la citada ky en su Artlculo 6o inc. k) establece que es atribución del INFONA, elaborar los reglamentos
internos de la institución y de las materias de su competencia".

Por Decreto del Poder Ejecutivo No. 296i 15 de fecha 15 de enero de 2015, se nombra al Lic. VIctor Yambay como
Presidente Interino del Instituto Forestal Nacional".

POR TANTO, en base a las consideraciones que anteceden y a las disposiciones legales citadas el Presidente
Interino del INFONA, en uso de sus atribuciones

RESUELVE:

Articulo 1". AMPLIA& el artfculo 2o de la Resolución No. 48112016 quedando redactada de la siguiente
manera: " DISPONER, que la presente resolución rige rlnicamente para los propietrrios de
inmuebles que hayan cometido las infiacciones enumeradas en el anfculo 4o de la presente
resolución, que no haya obtenido la aprobación por el INFONA de algúntipo de Plan
de aprovechamiento de bosque nativo a la fecha de la entada en vigencia de la presente

resolución para la Región Occidental. Salvo que la Aprobación del Plan haya sido obtenida
durante la tramitación de un Sumario Administrativo".

Articulo 2o, COMLJNICAR, a quienes corresponde y cumplido archivar.
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